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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 13 de agosto de 1973 sobre ampliación
de la de 25 de marzo de 1970 relativa a normas de
policía jo' vigilancia de los establecimientos maris
queros y la comercialización y transpurte de ma
risco.

Ilustrísimos señores:

La norma 16 de la Orden ministerial dé 25 de marzo de 1970
sobre policía y vigilancia de establecimientos marisqueros ("Bo
letín Oficial del Estado,. número 84) prohibe la entrada, en tiem
po de veda, en depósitos reguladores, cetáreas y cámaras frigorí
ficas, de marisco fresco vedado. Sin embargo. durante las
épocas de veda se autoriza la importación de mari::;co vedado
en España, que de no ser estabulado prevíamente a su venta,
corre peligro de deterioro.

Este Ministerio, de conformidad con ]0 acordado por el Con
sejo Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Marítima,
previo informe del Sindicato Naclcnal de la Pesca y a pro
pt¡estu de la Subsecretaría de la Marina Mercante, ha tenido
a bien completar la norma 16 de la citada Orden ministerial
como sigue:

Norma 1. La prohibición de entrada y salida de marisco
fresco vedado "'en depósitos reguladores" y «ce!.ár€as~ a que se
refiere la norma 16 de la Orden minist~rial de 25 de marzo

de 1970 se entenderá aplicada únicamente al marisco capturado
en el litoral español.

Norma 2. Durante la época de veda se autoriza la entrada
de mariscos importados en los citados establecimientos, siem
pre que se cumplan los siguientes trámites:

2.1. Los títulares de las cetáreas y depósitos reguladores
presentarán en la Comandancia de Marina la licencia de im
portación correspondiente al marisco que desean est.abular, una
vez autorizada ésta por el Ministerio de Comercio.

2.2. A la vista de esta licencia, extenderá la Comandancia
de Marina las guías que procedan.

2,3, En el ejemplar destinado al interesado de dicha licencia
se anotarán el o los números de las guías facilitadas y las
partidas que amparan, quedando esta anotación firmada y
sellada por el Comandante de Marina.

Norma 3. Conforme al criterio de la nonna 17 de la citada
Orden ministerial y con las salvedades que en ellá. se esta
blecen para las langostas y bogavantes, las autoridades de
Marina permitirán la salida de la cetárea o depósito regulador
do las partidas que contempla la norma 2 que precedo, dentro
lie un p!azo, que no podrá ser superior a quince dias, a partir
de la fecha de su importación.

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y 'efectos,
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1973.

COTORRUELO SENDAGORTA

llmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.


